RES.Nº 2506/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003295, Ent.N° 3816/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada          Nº 49/2016, convocada para el Suministro de Material Médico Quirúrgico – Grupo Guantes - para el Hospital Pasteur;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 26/09/2016, se presentaron las firmas: Unión Disprofarma SA, Nipro Medical Corporation- Sucursal Uruguay, Biko SA, Boyerco, Medicplast SA (Bioset), Sakira Medical y Macromar SA (Modern);                               
2) que por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 06/12/2016, evaluadas las ofertas de acuerdo al PCP y de acuerdo con la ponderación obtenida, se aconseja adjudicar  los ítems 1 a 4 a la firma MACROMAR SA y el ítem 5 a la firma MEDICPLAST SA. La Comisión señala que la firma Sakira Medical cotiza hasta 8.000 unidades siendo lo requerido 11.250 unidades; Macromar SA no presenta muestras para el ítem 5 y Boyerco no presenta muestras para ningún ítem;
3) que con fecha 07/12/2016, la Directora del Hospital Pasteur adjudica el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 1:108.925,10 impuestos incluidos, correspondiendo a la firma Macromar SA, un total de  $ 1:055.397,60, por los ítems 1 a 4  y a la firma  Medicplast SA (Bioset) un total de  $ 53.527,50, 
por el ítem 5. El plazo de ejecución será de 12 meses a partir de la intervención de este Tribunal;                                 
4) que con fecha 03/01/2017, el Contador Delegado de este Tribunal observa el procedimiento por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones: Macromar SA no presentó formularios de antecedentes, siendo esta documentación exigida por el PCP para presentar conjuntamente con la oferta, hecho que no observó en el Acta de Apertura ni consta que se hubiera subsanado;                                   
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 20/01/2017, acepta la observación formulada por el Contador Delegado y entiende que la oferta de Macromar no se considera de recibo y sugiere la modificación de adjudicación acorde a la ponderación, aconsejando se adjudique el ítem 1 a la firma BIKO SA y los ítems 2 a 5 a la firma MEDICPLAST SA;                                 
7) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 14/03/2017, se resuelve adjudicar a la firma MACROMAR SA el ítem 1 por $ 14.640, y a la firma MEDICPLAST SA los ítems 2 a 5 por  un total de $ 2.587.162,50. Total adjudicado $ 2:601.802,50 impuestos incluidos, por el período de 12 meses, a partir del primer día del mes siguiente a la intervención del Tribunal de Cuentas. La forma de pago y ajuste, se efectuará de acuerdo al PCP, adjuntándose Afectación Nº 135 de fecha 14/02/2017 con cargo al Inciso 29, UE 006, Financiamiento 12, Programa 440, Objeto del Gasto 194, por un total nominal de $ 1:108.725 y Modificación 001 de 6/04/2017 por un total nominal de $ 625.498;
8) que la Contadora Delegada con fecha 22/03/2017, devuelve las actuaciones sin intervenir por superar el monto de su competencia;
9) que este Tribunal, con fecha 06/06/2017, solicitó a la Administración para mejor proveer, informe si se padeció error en la Resolución adoptada con fecha 14/03/2017 por la Directora del Hospital Pasteur, por cuanto se constata contradicción entre los Considerandos 1) y 2) y el     Numeral 1 Item 1 de la parte resolutiva de la misma;
10) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones donde se expresa que se padeció error en la adjudicación, correspondiendo la adjudicación del  ítem 1 a la firma BIKO SA, adjuntándose nueva Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 05/07/2017, adjudicando el ítem 1 a la firma BIKO SA por $ 14.640  impuestos incluidos y los ítems 2 a 5 a la firma MEDICPLAST SA por $ 2:587.162,50 impuestos incluidos, por un total de $ 2:601.802,50 impuestos incluidos por el período de 12 meses a partir del primer día del mes siguiente a la intervención de este Tribunal. La forma de pago y ajuste, se efectuará de acuerdo al PCP;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, establece en la Cláusula 12 “Evaluación de las ofertas y adjudicación” los criterios a tener en cuenta, otorgándoles un puntaje: valor unitario de los ítems solicitados (40 puntos), calidad de lo ofertado (30 puntos) y antecedentes de la empresa en la prestación de igual suministro (30 puntos), no estableciéndose cómo se ponderarán la diferentes propuestas, dentro de ese porcentaje;                                             
2) que tal extremo violenta la previsión del Artículo 48, Literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga como mínimo “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…” ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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